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BOLETÍN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

ADVERTENCIA OFICIAL 

L&» ley-e», órdenes y anunc ios que hayan de insertarse en 
los B O L E T I N E S OFIC'IALR> se h a n d e manJar al Jefe Pol í t ico res-
pect ivo , por c u y o conducto se pasarán á l o s Editores de l o s 
mencionados periódicos . 

{Real Arden de 6 de Abril de 1 8 3 9 . ) 

«•<• piihllc» todo» lo» dlaN, excepto ion domingo». 

En esta capital , l l evado á domic i l io , tfso pesetas mensuales ant i c ípa las : fue 
ra d e el la 3'SOal mes; 8 al trimestre; 18 al semestre , y aa'SO por un a ñ o . 

Se admiten suscric iones en Madrid, en la Adminis trac ión del BV.LETU», plaza 
de S a n t i a g o , 2 .—Fuera do esta capital , d irectamente por medio de carta á ta 
Administración, con inclusión del importe del t iempo d e abono en se l lo s . 

Las d i spos ic iones de l a s Autoridades , excepto las que seaa 
á instancia de parte no pobre, s e insertarán oficialmente: a s i 
m i s m o cualquier «nuncio concerniente al servicio nac ional 
que dim itM de 1 is mismas; poro los de interés particular p a 
garán 50 cént imos de peseta por cada linea de inserción. 

N ú m e r o « u c l t o SO c é n t i m o s d e p c n e t a . 

Parle oficial. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

(ioliieriii) civil. 

Ferrocarriles. 

Hallándose depositados hace más de 
un año en los almacenes que en esta 
Corte tiene establecidos la Compañía 
de los ferrocarriles del Norte de España, 
varios efectos abandonados ó extraviados 

Sor sus dueños, se les invita por medio 
el presente anuncio para que en el plazo 

de óO días se presenten á recogerlos; 
en la inteligencia que transcurrido que 
sea sin que lo hayan verificado, se proce
derá á la venta de dichos efectos en 
pública subasta, con arreglo á lo dis
puesto acerca del particular en el regla
mento vigente de policía de ferrocarriles. 

Madrid 11 de Mayo de 18*3.=E1 Go
bernador, J. El Conde de Xiquena. 

lüpiilacion provincial. 

Contaduría.—Negociado 4.° 

Dentro de los cinco primeros 
días del presente raes debieron 
los A}'\intaniientos de esta provin
cia haber ingresado en la Deposi
taría de esta Diputación las cuo
tas del cuarto trimestre del pre
sente año económico por reparti
miento provincial; y á fin de que 
tengan presente este deber los se
ñores Alcaldes, me dirijo á los 
mismos para que sie sirvan dispo
ner' el pa<?o inmediatamente. 

Madrid 4 de Mayo de 1883.= 
El Presidente, Moreno Benitez. 

Circular. 

Encomendada á la Diputación 
provincial la recaudación de las 
«notas señaladas á los Ayunta
mientos de la provincia para el 
sostenimiento de las cárceles de 

partido, según previene el Rea l 
decreto de 15 de Abril de 1875, 
la Corporación ha venido cum
pliendo cuanto en el citado decre
to se dispone, entregando perió
dicamente, como depositaría que 
es de dichos fondos, todas las su
mas recaudadas á las cabezas de 
partido para atender á los gastos 
que ocasionan aquellas; y como 
quiera que muchos Ayuntamien
tos hacen caso omiso de este in
eludible deber, con grave perjui
cio *de los socorros que deben 
darse á los presos pobres transeún
tes y seguridad de los mismos, 
me veo en la precisión de recor
dar á los íjres. Alcaldes la obliga
ción en que están de satisfacerlas 
cantidades designadas en los re
partimientos respectivos; evitán
dome asi el disgusto de emplear 
medidas de rigor para conseguir 
el total pago de las sumas que 
adeudan por este concepto. 

Madrid 1.° de Mayo de 1883.= 
El Presidente, Juan" Moreno Be
nitez. 

Comisión 

Sesión de 17 de Mirto de 1883. 

P R E S I D E N C I A D E L S R . P E Ñ A V1I .LARKJO. 

Señores que asisten: 
Mejía.— Ccmboraiu España. — Ara

na.—Gullon.—Agnado.—Sau Martin de 
la Vara.—Oriol.—Gil Domínguez. 

Abierta á las nueve de la mañana, se 
lee y prueba el acta de la anterior. 

Continuando la revisión de las excep
ciones do los tres reemplazos anteriores, 
según previene el art. 114 de' la ley, so 
obtuvo el resultado siguiente: 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1882. 

Argauda. 
1 Pedro Manuel Soto y Castejon.— 

Habiendo cesado la excepción, pasa de re
cluta disponible para en caso de guerra, 
á activo. 

7 Mariano Donato Fuentes de las He-
ras.—Pendiente. 

15 Juan Morago y Santiago.—Ex
ceptuado.—Continúa de recluta disponi
ble para en caso de guerra. 

17 Julián Morago Fresneda. — Ex
ceptuado.—Continúa de recluta disponi
ble para en caso de guerra. 

19 Pedro Sardinero Riaza.—Queda de 
recluta disponible como excedente de 
cupo. 

23 Ignacio Ramos González.—Talla, 
1*510 milímetros.—Continúa dé recluta 
disponible para en caso de guerra. 

Aranjuez. 
2 Miguel Romero Ortega.—Exceptua

do.—Continúa de recluta disponible pa
ra en caso de guerra. 

3 Jerónimo Burgos González. — In
útil.—Continúa de recluta disponible pa
ra en caso de guerra. 

5 Miguel Pedraza Campos.—Excep
tuado.—Continúa de recluta disponible 
para en caso de guerra. 

10 Joaquín Rivera Rojas.— Excep
tuado.—Continúa de recluta disponible 
para en caso de guerra. 

11 Emilio Ruiz Villafuertes. —Ex
ceptuado.—Continúa de recluta disponi
ble para en caso de guerra. 

12 Luis Manuel Santos Torrijos.— 
Talla, 1*535 milímetros.—Continúa de re
cluta disponible para «jaso de guerra. 

14 Jo.s<< Majano Chinchón.—Excep
tuado.—Continúa de recluta disponible 
para caso de guerra. 

16 Calixto Bernardo Alvarez y Gar
cía.—Talla, 1*530 milímetros.—Continúa 
de recluta disponible para en caso de 
guerra. 

18 Faustino Gonzalo y Horcajo.— 
Exceptuado.—Continúa de recluta dis
ponible para en caso de guerra. 

19 Antonio González Potenciano.— 
Habiendo desistido de la excepción, pasa 
de recluta disponible para en caso de 
guerra, á activo. 

21 Saturnino Luis Moreno Martin.— 
Exceptuado.—Continúa de recluta dispo
nible para en caso de guerra. 

24 Pedro Serrano Díaz.—Talla, 1*535 
milímetros.—Continúa de recluta dispo
nible para en caso de guerra. 

26 Manuel Lamente y Pérez.—Ha
biendo cesado la excepciou, pasa de re
cluta disponible para en caso do guerra, 
á activo. 

30 Meliton Gómez Saez.—Exceptua
do.—Continúa de recluta disponible para 
en caso de guerra. 

31 Vicente Clarín Águila.—Excep
tuado.—Continúa de recluta disponible 
para en caso de guerra. 

33 FeTix Maja no Torres.-Tal la. 1*540 
milímetros.—Continuado recluta dispo
nible para en caso de guerra. 

34 Manuel Juan Murías Fernandez 
Escribano.—Exceptuado.—Continúa de 
recluta dispon ¡ble para en caso de guerra. 

35 Luciano Bermudez Amasio.—Ex
ceptuado.—Continúa de recluta dispo
nible para en caso de guerra. 

33 Victoriano del Saz Loeches.—Ex-
ceptuado.-Continúa de recluta disponible 
para en caso de guerra. 

44 Domingo Espinar Santos.—Ex
ceptuado.—Continúa de recluta disponible 
para en caso de guerra. 

47 Domingo Cuesta y Ruiz.—Talla, 
1*510 milímetros.—Continúa de recluta 
disponible para en caso de guerra. 

48 José María Sánchez Redondo y 
Novillo.—Exceptuado.—Continúa de re
cluta disponible para en caso de guerra. 

^ 0 Agustín Ulpiano Martínez Lu
cas.—Exceptuado.—Continúa de recluta 
disponible para en caso de guerra. 

52 Antonio Fernandez Rodríguez.— 
Talla, 1 'o 10 milímetros.—Continúadoro-
cluta disponible para eu caso de guerra. 

53 Mariano García Román. — In
úti l .— Continúa de recluta disponible 
para en caso de guerra. 

54 Alejandro López Tejero.—Excep
tuado.—Continúa de recluta disponible 
para en caso de guerra. 

55 Tomás Díaz Ramírez.—Pendiente. 
59 Arturo Campos y Lloret.—Excep

tuado.—Continúa de recluta disponible 
para en caso de guerra. 

60 Casimiro Cortecero y Corrales.— 
Habiendo cesado la excepción, pasa de 
recluta disponible para en caso de guerra,, 
á activo. 

61 Pedro López Colmenar.—Inútil.— 
Contiuúa de recluta disponible para en 
caso de guerra. 

64 Pedro Narciso Rui/, Navarro.—In
útil. — Continúa de recluta disponible 
para on caso de guerra. 

66 Gregorio Maroto Muñoz.—Excep
tuado.—Continúa de recluta disponible 
para en caso de guerra. 

63 Anastasio Sebastian Ruiz y D íaz .— 
Exceptuado.—Continúa de recluta dis
ponible para en caso de guerra. 

71 Anastasio Gutiérrez Nohera.—In- • 
útil. — Continúa de recluta disponible 
para en caso de guerra. 

74 Nicasio Soria y Sánchez.—Pasa 
de activo á recluta disponible excedente 
de cupo por iugreso del núra. 19. 

75 Meliton Peroz García.—Pasa de 
activo á recluta disponible excedente de 
cupo por iugreso del núm. 26. 

76 Vicente Ángel Arquero Rodri- • 
guez.—Exceptuado. — Continúa de re
cluta disponible para sólo en caso de 
guerra. 

77 Leoncio Nieto y Crespo.—Pasa 
de activo á recluta disponible excedente 
de cupo ñor ingreso del núm. 60. 

83 Ildefonso España Mingo.—Ha
biendo cesado la excepción, queda de re
cluta disponible por excedente de cupo. 

84 Martin Domingo Aguilar Mar
tin.—Inútil.—Continúa de recluta dispo- • 
nible para en caso de guerra. 

85 Gregorio Díaz Segovia.—Excep
tuado.—Continúa de recluta disponible 
para en caso de guerra. 

Brea. 
1 Pedro Barbero y Postigo.—Inútil.— 

Continúa de recluta disponible para en 
caso de guerra. 

3 Saturio Nieto García.—Exceptua
do.—Contiuúa de recluta dispouible para 
en caso de guerra. 

7 Genaro Sánchez González.—Pen
diente d« ampliar el expediente. 

9 Federico del Pozo y Torres.—Ia-^ 
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-fitil.—Continúa de recluta disponible pa
ra on caso de guerra. 

10 Ciríaco Arenas Ruiz.—Inútil.— 
Continúa de recluta disponible para en 
caso de guerra. 

Colmenar de Oreja, 
1 Eusebio Fernandez y García.—Ta

lla, 1*550 milímetros.— £asa de recluta 
disponible para en caso de guerra, á ac

tivo. 
3 Niceto Vega y Blanco.—Talla, 

1'530 milímetros.—Continúa de recluta 
disponible para en caso de guerra. 

B Nicomedes López y Cuesta.—Vuel
ve pendiente de curación á San Juan de 
Dios. 

7 Tomás Torres y Rodrigo.—Excep
tuado.—Continúa de recluta disponible 
para en caso de guerra. 

9 Esteban Roldan Díaz.—Exceptua
do.—Continúa de recluta disponible para 
en caso de guerra. 

13 Anastasio Lasarena y Rubia.— 
Exceptuado.—Continúa de recluta dispo
nible para en caso de guerra. 

14 Pío García y Bustos. — Talla, 
1*530 milímetros.—Continúa de recluta 
disponible para en caso de guerra. 

¿7 Ángel Afuera y Ayuso.—Excep
tuado.—Continúa de recluta disponible 
para en caso de guerra. 

28 Saturnino Morales y Hernandez.--
Talla, 1*550 milímetros.—Pasa de reclu
ta disponible para en caso de guerra, á 
aetivo. 

29 Ángel Martínez y Freiré.—Excep
tuado. — Continúa de recluta disponible 
para en caso de guerra. 

32 Marcelino Meliton de la Iglesia y 
Flor. — Pasa de activo á recluta disponi
ble como excedente de cupo por ingreso 
del uúm. 28. 

33 Florentino Benavente y More
no.—Pasa de activo á recluta disponible 
como excedente de cupo por ingreso del 
número 1. 

35 Carlos Toledo y Romero. — Ex
ceptuado. — Continúa de recluta disponi
ble para en caso de guerra. 

3b' Leandro Tornero de Hita. — Ex
ceptuado. — Contir.úa de recluta disponi
ble para caso de guerra. 

38 Higinio Crespo y Morato. — Ex
ceptuado.—Continúa de recluta disponí
ale para en caso de guerra. 

39 Esteban García y Verdugo.—Ex
ceptuado.—Continúa de recluta disponi
ble para en caso de guerra. 

41 Victoriano Cleto Martinez Min
go.—Exceptuado. — Continúa de recluta 
disponible para en caso de guerra. 

43 Tomás Carpió Aparicio. — Talla, 
1 {540 milímetros. — Continúa de recluta 
-disponible para en caso de guerra. 

44 Venancio Francisco Haro y Mo
reno.—Exceptuado. — Continúa de re
cluta disponible para en caso de guerra. 

51 Juan Pablo N uevo y Calvo.'—Ex-
cc\ tuado.—Continúa de recluta disponi
ble para en caso de guerra. 

56 Felipe Martinez Higueras. — Ex
ceptuado.—Continúa de recluta disponi
ble paia en caso de guerra. 

Morata. 
1 José" Hernández Blas. — Excep

tuado. — Continúa de recluta disponible 
para en caso de guerra. 

5 Francisco Santander García.—Ex
ceptuado.—Continúa de recluta disponi
ble para en caso de guerra. 

9 Manuel Fominaya Carrasco.—Ta
lla, 1*530 milímetros. — Continúa de re
cluta disponible para en caso de guerra. 

11 Mauricio ue las Heras Rodelgo.— 
Inútil.—Continúa de recluta disponible 
para en caso de guerra. 

18 Ramón González García. — In
útil.—Continúa de recluta disponible pa
sa en caso de guerra. 

Chinchón. 
4 José Bravo Palacio*.—Habiendo 

cesado la excepción, pasa de recluta dis
ponible para en caso de guorra, á activo. 

7 Francisco Alvarez Sanz.—Excep
tuado.—Continúa de recluta disponible 
excedente de cupo, 

8 Gabriel Hernández Roldan.—Ex

ceptuado.—Continúa de recluta disponi
ble excedente de cupo. 

10 Fermín Velasca Barranco.—Ha
biendo cesado la excepción, pasa de re
cluta disponible para en caso de guerra, 
á activo. 

15 Francisco Catalán Calvo.—Excep
tuado.—Continúa de recluta disponible 
para en caso de guerra. 

16 Nicasio Nuevo Madroñal.—Ha
biendo cesado la excepción, pasa de reclu
ta disponible para en caso de guerra, á 
activo. 

20 Francisco Nieto Peña.—Excep
tuado.—Continúa de recluta disponible 
para en caso de guerra. 

•2:Í Antonio López Chamorro.—Pasa 
de activo á recluta disponible excedente 
de cupo por ingreso del núm. 16. 

24 Juan Colmenar Alarcon.—Pasa de 
activo á recluta disponible por ingreso 
del núm. 10. 

25 Antonio Codes Conde.—excep
tuado.—Continúa de recluta disponible 
para en caso de guerra. 

26 Faustino Caballero Manquillo. — 
Pasa de activo á recluta disponible exce
dente de cupo por ingreso del núm. 4. 

28 Lorenzo Isidro García. — Excep
tuado. — Continúa de recluta disponible 
para sólo en caso de guerra. 

30 Vidal Chacón García. — E x c e p 
tuado. — Continúa de recluta disponible 
para sólo en caso de guerra. 

31 Francisco Calvo Codes. — Excep
tuado. — Continúa de recluta disponible 
pura sólo en caso de guerra. 

33 Benito Gómez Jiménez. — Excep
tuado. — Continúa de recluta ^disponible 
para sólo en caso de guerra. 

35 Eugenio Rodríguez Alto Ros. — 
Exceptuado. — Continúa do recluta dis
ponible para sólo en caso de guerra. 

40 Crisanto Gómez López. — Talla, 
1'550 milímetros. — Pasa de recluta dis
ponible para on caso de guerra, á re
cluta excedente de cupo 

43 Beuigno Manquillo Morales. — 
Exceptuado. —Continuado recluta dis
ponible para en caso de guerra. 

Bel monto de Tajo. 
4 Raimundo Torres Sánchez. — Ex

ceptuado.— Continúa de recluta dispo
nible paraeu caso de guerra 

7 Francisco Sánchez y Nnñez.—Ex
ceptuado. — Contiuúa de recluta dispo
nible para en caso de guerra. 

13 Dionisio Vázquez Pérez. —Excep
tuado. — Contiuúa de recluta disponible 
para en caso de guerra. 

Reemplazo de 1881. 

Arganda. 
2 Julián Jiménez Morata. — Talla, 

1'530 milímetros.—Continúa en la re
serva. 

6 Nicanor Nicolás y García.—Excep
tuado.—Continúa en la reserva. 

8 Anastasio Diego de Pablo Jimé
nez.—Exceptuado.—Continúa en la re
serva. 

13 José Acisclo Fernandez.—Excep
tuado.—Continúa en la reserva. 

14 Gregorio de Pablos Gordo.—Ex
ceptuado—Continúa en la reserva. 

24 Eduardo Benito López. — Talla, 
1*530 milímetros.—Continúa en la re
serva. 

Belmonte de Tajo. 
2 Doroteo Morato González.—Excep

tuado.—Continúa en la reserva. 
5 Deogracias Carvajal Avila.—Excep

tuado.—Continúa en la reserva. 
6 Basilio Morate Sánchez.—Inútil.— 

'Continúa en la reserva. 
7 Félix Vázquez Hernández. — Ex

ceptuado.—Continúa en la reserva. 
9 Apolinar Torres Fernandez.—Talla, 

1<405.—Exento por corto. 

Aranjuez. 
2 Enrique Sartorius Ohotorena. — 

Inútil.—Continúa en la reserva. 
7 Antonio Ruiz Madrid.—Exceptua

do.—Continúa en la reserva. 
11 Santiago Moreno Martin.—Excep

tuado.—Continúa en la reserva. 
13 Antonio Arroyo Mora. — Talla, 

1*510 milímetros.—Contiuúa en la re
serva. 

18 Antonio Ruperto.—Exceptuado.— 
Continúa en la reserva. 

19 José Adrián Fernandez y Rodrí
guez.—Exceptuado.—Continúa en la re
serva. 

24 Eduardo Cuesta y Medina.—Ex
ceptuado.—Continúa en la reserva. 

28 Pablo García Torregrosa.—Excepr. 
tuado.—Continúa en la reserva. 

32 Francisco de la Cruz García.— 
Exceptuado.—Continúa en !a reserva. 

34 Julián Fernandez Arribas.—Ex
ceptuado.—Continúa en la reserva. 

38 Manuel Cayetano Fernandez Gar
cía.—Exceptuado".1—Continúa en la re
serva. 

41 Julián Teodoro Martinez Bra-
ñas.—Exceptuado.—Continúa en la re
serva. 

43 Manuel Rodríguez y Portillo de 
Araujo.—Pendiente. 

45 Emeterio Ledrado y Redondo.— 
Habiendo cesado la excepción, pasa ed 
reserva á recluta disponible excedente 
de cupo. 

47 Elias Trigo Rodríguez.—Excep
tuado.—Continúa en la reserva. 

48 Luis Bcrmudez Santiago.—Pen
diente. 

49 León Manuel García Izquierdo— 
Inútil.—Continúa en;la reserva. 

50 Justo Herrero Gallego.—Excep
tuado.—Continúa en la reserva. 

51 Hermenegildo Santos Mároto.— 
Inútil.—Continúa eu la reserva. 

53 Vicente Ferrer Manzano Rodrí
guez.—Pendiente. 

65 Narciso Gonoz do Campo. — Ex
ceptuado.—Continúa en la reserva. 

66 Francisco Velazquez López. — 
Pendiente. 

67 Jesús Ortiz Pascual. — Inútil.— 
Continúa en Ir. reserva. 

68 Basilio Toledo Gómez.—Inútil.— 
Continúa en la reserva. 

75 Francisco Jiménez Fernandez.— 
Exceptuado.—Continúa en la reserva. 

76 Ambrosio González Coronado.— 
Exceptuado.—Continúa eu la reserva. 

77 Gregorio Mejías Díaz. — Excep
tuado.—Continúa en la reserva. 

79 Silvestre Moreno Sánchez.—Ex
ceptuado.—Continúa en la reserva. 

81 Dionisio Veloz Magro. —.Excep
tuado.—Continúa en la reserva. 

82 Patricio Castellanos Vigier.—In
útil.—Continúa en la reserva. 

Morata. 
6 Juan López Villanueva.— Excep

tuado.—Continúa en la reserva. 
8 Felipe Mudarra Vázquez.—Inútil.— 

Continúa en la reserva. 
13 Nicasio Martinez Robles.—Excep

tuado.—Continúa en la reserva. 
16 Nemesio de la Torre Roldan.—In

útil.—Continúa eu la reserva. 
17 Mariano Cátala Ramírez.—Excep

tuado.—Continúa en la reserva. 
21 Eustasio Moreno Jiménez.—Ex

ceptuado.—Continúa en la reserva. 

Brea. 
1 Salomé Moral Sánchez Trillo.—Ta

lla, 1*510 milímetros.—Continúa en la 
reserva. 

3 Evaristo Manzano y Martinez.— 
Talla, 1'520 milímetros.—Continúa en 
la reserva. 

4 Jovito Nieto Rodrigo.—Exceptua
do.—Continúa en la reserva. 

6 Benigno López García.—Exceptua
do.—Continúa en la reserva. 

7 Francisco Martínez Reyeros.—Ta
lla, 1*535 milímetros.—Continúa en la 
reserva. 

Brea. 
8 Manuel Contha Rodríguez. — In

útil.— Continúa en la reserva. 

Colmenar de Oreja. 
4 Enrique Benito Estechar.—Oficíese 

al Sr. Gobernador de Málaga á fin de que 
ordene la presentación do este mozo ante 
aquella Comisión provincial para ser re
conocido en revisión. 

5 Bonifacio Mingo Benito. — In
útil.—Continúa en la reserva. 

10 Basilio Corcovado y Sancho. — 
Exceptuado.—Continúa en 1?. reserva. 

12 Tomás Palacios García.—Excep
tuado.—Continúa en la reserva. 

13 Pascual Benito García.—Habiendo 
cesado la excepción, pasa de reserva á 
actn 

17 Basilio Palacios Cruz. — Excep
tuado.—Continúa en la reserva. 

23 Mariano Guzman íorrijos. —Ex
ceptuado.—Continúa en lá reserva. 

24 Telesforo Kscaño Aparicio.— Ex
ceptuado.—Continúa en la reserva. 

25 Fernando Rodríguez Guerrero. 
Inútil—Continúa en la reserva. 

26 Pedro Mendieta Cuesta.— Excep
tuado.—Continúa en la reserva. 

27 Agustín González Rodríguez 
Pasa de activo á recluta disponible ex
cedente de cupo por ingreso del núm. 13. 

34 Natalio Riquelme Freiré. — In
útil.—Continúa en la re-erva. 

35 Mariano González y Oreja. — Ha
biendo cesado la excepción, pasa de re
serva á recluta disponible excedente de 
cupo. 

37 Eladio Berlanga García.—Excep
tuado.—Continúa en la reserva. 

41 Braulio Mita Martinez.—Inútil.— 
Continúa en la reserva 

43 Julián Castillo Higueras. — In
útil.—Continúa en la reserva. 

45 Eulogio Jiménez Ruiz.—Excep
tuado.—Continúa en la reserva. 

47' José efe la Fuente Cantarero.—Ex
cluido por haber fallecido. 

49 Antonio Almazan González.—Ex
ceptuado.—Continúa en la reserva. 

51 Víctor Aznar López. — Excep
tuado.—Continúa eu la reserva. 

Chinchón. 
7 Baldomcro Almendros Morales.— 

Talla, 1*535 milímetros.—Continúa en 
la reserva. 

26 Jerónimo Romero Mayor. — Ex
ceptuado.—Continúa en la reserva. 

38 Félix Gómez Moreno.—Pendiente. 
40 Nicolás García Lozano.—Excep

tuado.—Continúa en la reserva. 
41 Anastasio Comendador Luque.— 

Talla, i'550 milímetros. — Pa*a de reser
va á recluta disponible cscedeute d e 
cupo. 

Reemplazo de 1880. 

Aran juez. 
1 Norberto Manuel Ramírez. — E x 

ceptuado. — Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

2 Ildefonso Sánchez Majano. — Ex
ceptuado. — Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

3 Anaclcto de Vega Sánchez.—Pró
fugo. 

6 Anastasio Fernandez Chinchón. — 
Exceptuado.—Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

8 Julián Escolar Rodríguez. — Ex
ceptuado. — Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

11 Francisco Agustín Infante. — Ex
ceptuado. — Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

13 José Santiago Pacheco.—Excep
tuado. — Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

18 Luis Méndez y Acicolla.—Excep
tuado. — Exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

20 Rufino Corral y Badino— Excep
tuado. — Exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

21 Donato Muñoz y Hernández.— 
Exceptuado.—Exojito de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

22 Julián Cresta y Loma. — Excep
tuado. — Exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 do la ley. 

23 Laureano Antonio de las Heras.— 
Exceptuado. — Exento de responsabili
dad con arreglo al art. 92 de la ley. 

26 Julián Rodríguez y Ruiz.-— J * " 
ceptuado. — Exento de responsabiudaa 
con arreglo al art. 92 de la ley. * . 

28 Pedro Molina Ramírez..—Habien
do cesado ,1a excepción, pasa de reseña 
á activo. « 

30 Antonio Morato Potcnciano.—^x 
ceptuado.—Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 
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34 Manuel Novillo é Infante. — In 
ú t ¡ l # — Exento de responsabilidad con 
arrollo al art. fc7 de la ley. 

40 Mcliton Pacheco Montoro.—ex
ceptuado. — Exento de responsabilidad 
cou arreglo al art. 92 de la ley. 

41 Julián Tomás del Sol López.—Ex
ceptuado. — Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 do la ley. 

42 Alejandro Piqueras y Cominero.— 
Habiendo cesado la excepción, pasa de re
serva á activo. 

46 Martiu Hernández Rodríguez.— 
Habiendo cesado la excepción, pasa de 
reserva á útil condicional 

47 FedericoMendiola y San Miguel.— 
Exceptuado.—Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

49 Vicente Rufino Díaz y Velasco.— 
Exceptuado.—Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

51 José Ambrosio López y Prius.— | 
Exceptuado.—Exento derespousabilidud 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

52 Severo Sánchez y Jiménez.—Ex
ceptuado. — Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

53 Luis Antonio Gal vez y García.— 
Exceptuado.—Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

55 Antonio Herrero y González.—Ex
ceptuado. — Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

57 Regino José Mora y Beltran.— 
Inútil.—Exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 87 de la ley. 

58 Tomás Lucio Bclmontc y Orcaja-
da.—Exceptuado.—Exento de responsa
bilidad con arreglo al art. 92 de la ley. 

60 Baltasar Marin y Bcrmudcz.—•"Ex
ceptuado.— Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

65 León Pérez Sánchez.—Exceptua
do.—Exento de responsabilidad con arre
glo al art. 92 de la ley. 

67 Balbino Amos Muñoz.—Exceptua
do.—Exento de responsabilidad con arre
glo al art. 92 de la ley. 

68 Antonio Arana. Martin.—Excep
tuado.—Exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

70 Manuel Ramón Sánchez Capurhi-
no.—Pasa de activo lí recluta disponible 
excedente de cupo. 

71 Mariano Belmonte Pérez. — Pasa 
de activo á recluta disponible excedente 
de cupo. 

72 Carlos Juan Rojas.—Pasa de acti
vo á recluta disponible excedente do 
cupo. 

73 Manuel Sánchez Capuchino y 
Gayo.—Exceptuado.—Exento de respon
sabilidad con arreglo al art. 92 de la íáy. 

74 Guillermo López y García. — Ex
ceptuado.— Exento de responsabilidad 
r0!i arreglo al art. 92 de la ley. 

75 Joaquín Agapito Dávila.—Habien
do cesado la excepción, pasa de reserva 
á recluta disponible excedente de cup >. 

76 Emilio Villacañas Navarro. -Ha-
biendo cesado la excepción, pasa de reser
va á recluta disponible excedente de 
cupo. 

77 Alejandro Garrote Alcázar.—Ex-
r , , l t uado . — Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 do la ley. 

Mor.-ttn. 
§ Pedro Serrano Santillana.—Excep

tuado. — Exento do responsabilidad con 
a ^ g l o al art. 92 de ley. 

17 Basilio Serrano Vecino.—Inútil.— 
exento de responsabilidad con arreglo al 
artículo 87 de la ley. 

Colmenar de Ureja 
. 1 Joan González García.—Exceptua
do—Exento de responsabilidad con arre
z o al art. 92 de la ley. I 
, •* Faustino Hita y Gil — Exceptúa- 1 

.""? Exento de responsabilidad con 

m a n . u¿ uc ia l ey . 
Francisco Baeza y Olmo.—Excep-

>.—Exento de responsabilidad cou 

21 Víctor Carrero y Castillo.—Talla. 
1*530 milímetros.—Exentode responsabi
lidad con arreglo al art. 88 de la ley. 

26 Clemente Martínez Mingo-Tal la . 
1*535 milimetros.-Exento de responsabi
lidad con arreglo al art. *8 de la ley. 

28 Castor Clemente y Ortiz.—Excep
tuado.—Exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

40 Julián Martínez "Martínez.—Ex
ceptuado.—Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

42 \jiguel Euscbio Castillo.—Excep
tuado.—Exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

45 Benito Casero é Iniesta.—Inútil.— 
Exento de responsabilidad con arreglo al 
artículo 87 de la ley. 

50 Ricardo Bernardino y García.— 
Exceptuado.—Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

52 Gumersindo Higueras y Escaño.— 
Exceptuado.—Jíxento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

60 Vicente Isidoro Maroto".—Habien
do cesado la excepción, pasa de reserva á 
recluta disponible excedente «le cupo. 

Brea. 
2 Modesto Garrido Vega—Excep

tuado.—Exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la lev 

5 
tuado.—exento de respous; 
arreglo al art. 92 de la ley. 

6 Anaclcto González y Alonso.—In
útil. — Excuto de responsabilidad con 
arreglo al art. 87 de la ley. 

iTttontidueñii do Tajo. 
2 Agustín Salcedo Cordón.—Excep

tuado.—Exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

3 Saturi» Manzano Montoya.—Ex
ceptuado.—Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

Bolmonte. 
8 Hipólito Antonio García Bravo.— 

Inútil.—Exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 87 de la ley. 

9 Domingo Bernardo Torrcsano.— 
Exceptuado.—Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

Arganda. 
5 Joaquín Romualdo Orejón.—Ex

ceptuado.—Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

6 Isaac José Bachiller y Guillcu.— 
Exceptuado.—Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

9 Marcelino Rinconada Collado.—Ex
ceptuado.—Exentode responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

Chinchón. 
1 Juan Valle Rojo.—Exceptuado.— 

Exento de responsabilidad con arreglo 
al art. 92 de la ley. 

13 Pedro Francisco Gómez López.— 
Exceptuado.—Exento do responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

27 Valentín Palacios Pérez.- Bxc6J -
tuado.—Exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

31 Isidoro Saez Peña.—Exceptuado.— 
Exento de responsabilidad con arreglo 
al art. 92 de la ley. 

38 Antonio Montero Vega.—Excep
tuado.—Exento de responsabilidad con 
arreglo al art 92 de la ley. 

Se levanta la sesion.=El Vicepresi
dente, Domingo Peña Villarejo.=El Se
cretario, Camilo Pozzi. 

a r * £ l o a l a r t 92 de la ley. t 

1 Gumersindo Montesinos y Gutié
rrez—Inútil. — Exento de responsabilí-
, , : i d cou arreglo al art. 87 de la ley. 

< J Román Alca González. — Inútil.— 
exento de responsabilidad con arreglo al 
artículo 87 de la ley. 

*8 Eugenio Carretero Martin. — Ex-
f*( ¡tuado.— Exento do responsabilidad 
c ° n arreglo al art. 92 de la lev. 

Sesión de 17 dé Mano de 1883. 
P R E S I D E N C I A D E L S R . P E Ñ A V I L L A R E J O . 

Señorea que asisten: 
Mejía.—Cemborain España. — Ara

na.—Gullon.—Aguado.—San Martin de 
la Vara.—Oriol.—Gil Domínguez. 

Abierta á las tres de la tarde, se leo 
y aprueba el acta de la anterior. 

I 'ohtinuando la revisión de las excep
ciones otorgadas en los tres reemplazos 
anteriores, según previene el art. 114 de \ 
la ley, se obtuvo el resultado siguiente: 

REVISIÓN. -Reemplazo de 1882. 

Tielmes. 
2 Sotero Cayo Clemente.—Exceptua

do.—Continúa recluta disponible para 
caso de guerra. 

6 Francisco Rincón Carvajal.—Ex
ceptuado.—Continúa recluta disponible 
para caso de guerra. 

8 Francisco García Gómez.—Talla, 
1 ;520 milímetros.—Continúa recluta dis
ponible para caso de guerra. 

9 Félix Sabas López.—Exc-ptüado.— 
Continúa re-'luta disponible para caso de 
guerra. 

10 Santiago Vaihermoso Nogales.-— 
Exceptuado.—Continúa recluta disponi
ble para caso de guerra. 

Vahlaracete. 
1 Nicolás García Porrero. — Talla, 

1*500 milímetros.—Continúa recluta dis
ponible para caso de guerra. 

3 Domingo Moreno García.—Excep
tuado.—Continúa recluta disponible para 
caso de guerra. 

5 Donato Fernandez López. — In
útil.—Continúa recluta disponible para 
caso de guerra. 

8 Joaquín Saz Cuevas.—Exceptua
do.—Continúa recluta disponible para 
caso de guerra. 

Villaeonejos. 
I Valentín Alonso y Aguilera.—Ta

lla, 1'52Q milímetros.—Continúa recluta 
disponible para caso de guerra. 

4 Cándido Torres y Cámara.—Ex
ceptuado.—Continúa recluta disponible 
para caso de guerra. 

11 Lucio Gil Simón.—Talla, 1<520 
milímetros.—Continúa recluta disponi
ble para caso de guerra. 

12 Sinforoso Sánchez Garvía.— Ex
ceptuado.—Continúa recluta disponible 
para caso de guerra. 

Estremera. 
1 Francisco López Arcos.—Excep

tuado—Continúa recluta disponible para 
caso de guerra. 

2 Modesto Alarcon Salcedo. — Ha
biendo cesado la excepción, pasa de re
cluta para caso de guerra, á activo. 

5 Rufino Pérez Chacou.—exceptua
do. — Exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

7 Julián Villaverde Delgado.—Ex
ceptuado.—Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 d«- la ley. 

12 Florencio Saleólo y Salcedo.— 
Se revoca el fallo del Ayuntamiento é in
gresa en caja como recluta disponible ex
cedente de cupo. 

13 Cirilo Fernandez Olalla.—Excep
tuado.—Continúa recluta disponible para 
caso de guerra. 

10 Juan Martin y Pérez.—Habiendo 
obtenido la talla de 1'550 milímetros, 
pasa á recluta disponible excedente do 
cupo. 

Perales de Tajuüa. 
1 Benito García Carrasco.—Inútil.--

Continúa recluta disponible para caso de 
guerra. 

5 Natalio Sanz García—Inútil.—Con
tinúa recluta disponible para caso de 
guerra. 

9 Vicente Gómez Mata.—lixeeptua 
do. — Continúa recluta disponible para 
caso do guerra. 

10 Pedro Atiiuita Alarcon.—Talla, 
1'530 milímetros.—Continúa recluta dis
ponible para caso de guerra. 

11 Juan Caballero Ayuso. —Talla, 
1*535.—Continúa recluta disponible para 
caso de guerra. 

12 Euaebio Hernández Hermosa.— 
Exceptuado.—Continúa recluta disponi
ble para caso de guerra. 

14 Juan Romo Morena.—Exceptua
d o . — Continúa recluta disponible para 
caso de guerra. 

Carabaña. 
9 Braulio Díaz Tenajas.—Inútil.— 

Continúa recluta disponible para caso do 
mi erra. 

10 Juan Alvaros Algara.—Inútil.— 

Continúa rScluta disponible para caso de 
guerra. 

Villarejo de Salvarles. 
3 Millan Alouso González.—Inútil.— 

Continúa recluta disponible para caso de 
guerra. 

4 Tomás Alonso Varón. — Inútil — 
Continúa recluta disponible para caso de 
guerra. 

6 Lorenzo Espejo Díaz. — Inútil.— 
Continúa recluta disponible para caso do 
guerra. 

9 Luís Bonilla Díaz.—Habiendo de
sistido de la excopcion, pasa á activo. 

K> Venancio Bonilla Ayuso. — In
útil.—Continúa de recluta disponible pa
ra caso de guerra. 

19 Gaspar García Patro y Huertas.— 
Exceptuado.—Continúa de recluta dispo
nible para caso de guerra. 

21 Antero Domingo Díaz.—Pasa á 
recluta disponible excedente de cupo. 

22 Gregorio Teodoro José Tcllcz 
González.—Exceptuado. — Continúa de 
recluta disponible para caso de guerra. 

26 Eustasio Fernandez Morato.—Ha
biendo obtenido la talla legal para activo, 
queda excedente de cupo. 

31 Claudio Díaz Manzanares.—Ex
ceptuado.—Continúa de recluta disponi
ble para caso de guerra. 

Villauíanrique. 
2 Antonio Zapata Fernandez —In

útil.—Continúa de recluta disponible pa
ra caso de guerra. 

Aran juez. 
8 José Díaz Pavón Sánchez.—Ha

biendo cesado la excepción, pasa de* re
cluta disponible para en caso de guerra, 
á activo. 

73 Paulino Luis Gómez Ruíz.—Pasa 
de activo á situación de recluta disponi
ble excedente de cupo por ingreso del 
número 8. 

Ihemplazo de 1881. 

Carabaña. 

2 Jesús Sánchez Díaz.—Inútil.—Con
tinúa en la reserva. 

5 Juan Cobos Altares. — Exceptua
do.—Continúa en la reserva. 

11 Mariano Alcon del Pozo.—Excep
tuado.—Continúa en la reserva. 

12 Jesús Loeches Fernaudez. — In
útil.—ContíniV.i en la reserva. 

16 Camilo Díaz del Amo. — Excep
tuado.—Continúa en la reserva. 

18 Benito González Esteban. — Ha
biendo cesado la excepción, pasa de re
serva á recluta disponible excedente de 
cupo. 

20 Claudio Cuéllar Doblado.—Excep
tuado.—Continúa en la reserva. 

Villarejo do Sálvanos. 

8 Miguel Caiero Fernandez. — Pen
diente de expediente. 

14 Sabas Bos y Hernández.—Excep
tuado.—Continúa en la reserva. 

18 Narciso (Jarcia de la Filia García 
Patrón.—Pasa de reserva A recluta dis
ponible excedeute do cupo. 

23 Pedro Celestino Boz y González.— 
Exceptuado.—Continúa en la reserva. 

24 Julián Serna y Domingo. — Pen
diente. 

29 Gregorio Torija Morante.-Excep
tuado.—Coutinúa en la reserva. 

Tielmes. 
3 Juan Perualo y Rincón.—Excep

tuado.—Continúa en la reserva. 
5 Esteban dol Pozo y López. — In

útil.—''ontinúa en la reserva. 
8 Román Sánchez Montoya.—Pró

fugo. 
9 Juan Carrasco Nogales.—Excep

tuado.—Continúa en la reserva. 
10 Benito Rincón y Casero.—Exccp 7 

tuado.—Continúa en la reserva. 
12 Casto Benito y García.—Talla, 

T550 milímetros.—Pasa de reserva á Tr
einta disponible excedente de cupo. 

15 Benito Sancbez y Fernandez.— 
Exceptuado.—Continúa en la reserva. 
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Valdaracete * 
1 Sebastian Cuesta y López.—In

útil.—Continúa en la r< serva. 
2 Antonio Rivera Cerezo. — Excep

tuado.—Continúa en la reserva. 
3 Amero Aniceto García Huolvos.— 

Exceptuado.—Continúa en la reserva. 
1 Domingo Artcaga v Cerezo.—Ex-

eeptuado.—Continúa en la reserva. 
5 Antonio Hnclves Rivera. — Pen

diente. 
7 Demetrio Monjas Cerezo.—Excep

tuado.—Continúa en la reserva. 
8 Meliton Cuevas Yunta. — Talla, 

l'oOÜ.—Continúa en la reserva. 

Viliumanrique de Tajo. 
1 Ignacio García González.—Talla, 

1 {530 milímetros.—Continúa en la re
serva. 

3 Prudencio Saez Pérez.—Pendiente 
de que se acredite su fallecimiento. * 

Villnconejos. 
4 Eustaquio García Casas.—líxcep-

tuado.—Continúo en la reserva. 
6 Romualdo Urosas y Valderas.— 

Exceptuado.—Continúa cu la reserva. 
7 Julián Agustín Fernandez y Del

gado.—Prófugo. 
9 Félix Guerrero y Gil. Exceptua

do.—Continúa en la reserva. 
13 Manuel de Blas y Olivar.—Excep

tuado.—Continúa en la reserva. 

Perales de 'Pajuna. 
1 Ángel García Sánchez.—Pendiente 

de expediente. 
3 Doroteo Díaz Altares.—Exceptua

do.—Pasa de activo á reserva. 
7 Domingo Aquilino Gómez Díaz.— 

Inútil.—Continúa en la reserva. 
8 Nicanor Lucero García.— Excep

tuado.—Continúa en la reserva. 
9 Mariano Serrano Fediel.—Excep

tuado.—Continúa en la reserva. 
10 Escolástico Brea y Bermejo.—Pa

sa de recluta disponible excedente de 
cupo á activo por haber sido exceptuado 
el núm. 3. 

12 Pedro García Nicolás.—Exceptua
do.—Coutinúa en la reserva. 

17 Mariauo Brea Gómez.—Exceptua
do.—Continúa en la reserva. 

Estremera. 
2 Rufino Camacho Belinchon.—Ex

ceptuado.—Continúa en la reserva. 
9 Fabián Sánchez Montejano.—Ta

lla, 1*510 milímetros.—Continúa en la 
reserva. 

11 Domingo Camacho Tova. — In
útil.—Continúa en la reserva. 

15 Fermín del Saz Pozo.—Exceptua
do.—Coutinúa en la reserva. 

16 Alejandro Horcajo Camacho.— K\-
ceptuado.—Pasa de recluta disponible 
excedente de cupo, ásituación de reserva. 

Reemplazo de 1880. 

Tielmes. 
3 Justo Rufino García del Pozo.— 

Exeoptuado.—Exento do responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

12 Juan Barbero y Pérez.—Excep
tuado.—Exento de responsabilidad cou 
arreglo al art. 92 de la ley. 

14 Esteban Fernandez Noguera.— 
Exceptuado.—Exento do responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

Valdaracete. 
2 Hermenegildo Campcñe Monjas.— 

Exceptuado.—i exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

3 Celedonio Montes Moreuo. — Ex
ceptuado.—Exento de responsabilidad 
con arreglo al 92 de la ley. 

7 Pedro San hez Cerezo.—Exceptua
do.—Exento de responsabilidad con arre
glo al art 92 do la ley. 

11 Rufo Esteban Montes Muñoz.— 
Exceptuado.—Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

12 Melchor González Moreno.—Kx-
ceptuado —exento de responsabilidad 
cou arreglo al art. 92 de la ley. 

Valdelnguna. 
2 Francisco Bello Rodríguez.—Ex

ceptuado.—Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

Apolinar Díaz Ramírez.—Inútil.— 
Exento de responsabilidad cou arreglo 
al art. 87 de la ley. 

8 Isidoro Vicente Sancho Carralero — 
Exceptuado.—Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

Viilacoiiojos. 
5 Apolonio Gil Coiitrcras.—Excep

tuado.— Exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la le y. 

Villamanriquo. 
3 Inocente Saez Oteros. — Talla, 

1*530 Milímetros.—Exento de responsa
bilidad con arreglo al art. 88 de la ley. 

Estreuiera. 
2 Ángel Fernandez López.—Excep

tuado.—Exento de responsabilidad con 
arreglo al art. (.)2 de la ley. 

3 Cruz Juan Rodríguez Corpa.—In
útil.—Exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 87 de la ;ey. 

6 Félix Barcala y Denehe.—excep
tuado.—Exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 9~ de la ley. 

7 Juan Moreno Burgos.—Talla, 1 '520 
milímetros.—Exento de responsabildad 
con arreglo al art. 88 de la ley. 

9 Marceliauo Ciríaco Corcovado.— 
Pendiente por enfermo. 

10 Primo Denche y vlaroto.—Exen
to de responsabilidad con arreglo al ar
tículo 92 de la ley. 

12 Juau Antonio Fernandez Busta-
mante.—Inútil.—Exento de responsabi
lidad cou arreglo al art. 87 de la ley. 

14 Prudencio Martínez. — Exceptua
do.—Exento de responsabilidad con arre
glo al art. 92 de la ley. 

Perales de Tajuíia. 
2 Florencio Santiago Colmenar.—Ex

ceptuado. — Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

6 Calixto López Lozano. —Exceptua
do.—Exento de responsabilidad con arre
glo al art. 92 de la ley. 

7 Segundo García Alarcon.— Excep
tuado.—Exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

Chamartin. 
4 Emetcrio Benaveute y Hernández. — 

Talla, 1'530 milímetros.—Exento de res
ponsabilidad con arreglo al art. 88 de la 
ley. 

Villarejo de Sálvanos. 
2 Ciríaco García Pintado. — Excep

tuado.—Exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la l e y . 

9 Andrds Pérez Barón.—Talla, 1*520 
milímetros.—Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 88 de la ley. 

13 Lucio Alcaide Sánchez Carpinte
ro.—Inútil.—Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 87 de la ley. 

15 Antonio García Esquena Pérez.— 
¡ Exceptuado.— Exento de responsabilidad 

con arreglo al art. 92 de la ley. 
19 Fabriciauo Pérez y García. — 

| Inútil.—Exento de responsabilidad con 
, arreglo al art. 87 de la ley. 

29 Severiano Pablo Santiago Maree-
lino Domingo Díaz y García.—Excep
tuado.—Exento de responsabilidad con 

. arreglo al art. 92 de la l c y ; 

Carabaña*. 
3 Regino Corregidor Cobos.—Excep-

• tuado.—Exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

9 Juan Garrido Arrióla.—Exceptua
do. — Exeuto de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la4cy. 

lü Benito Díaz A Ivarez.—Exceptua
do. — Exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

12 Rafael Sánchez del Amo.—Excep
tuado —Exento ile responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

13 Eugenio López Madrid.—Excep
tuado.—Exento de responsabilidad c <n 
arreglo al art. 92 de la ley. 

Incidencias dtl actual reemplazo. 

Hospicio. 
99 Martin Vázquez Gallego.—Redi

mo.—Pasa á recluta disponible para caso 
de guerra. 

Chamart in. 
7 Romualdo Fernandez. — Soldado 

definitivo. 

Quinto» Av. o tras p r o v i n c i a s . 

Lugo.—Lorido Grande. 
Ángel Arnesto y López.—Ingresa eu 

caja para activo. 

Coruüa.—Bimianzo. 
Ramón Leis y Moreíra.—Ingresa en 

caja para activo. 

Coruña.—Cereijo. 
Andrés Leis Bello.—Ingresa en caja 

para activo. 

Vizcaya.—Vallo do Carranza. 
Romualdo Corral y Pardo.—Ingresa 

i en caja como recluta disponible. 

León.—Grajal dol Campo. 
Santos Toledo Méndez.—Ingresa pa

ra activo por orden del Sr. Gobernador 
como cabeza de lista, á los efectos del ar
tículo 24 de la ley. 

Reemplazo de 1881. 

Teruel.—Al balate. 
Eugenio Pina Gracia —Ingresa en ca

ja como recluta disponible. 
Acto seguido la Comisiou acuerda: 
Informar al Sr. Gobernador de la 

provincia, que puede autorizar la ejecu
ción del presupuesto adicional extraor
dinario que para el onsache de la pobla
ción ha formado el Ayuntamiento de es
ta capital, previa su refundición en el 
ordinario corriente en el tiempo y forma 
que la ley determina* 

Seguidamente la Comisión provincial, 
en uso de las atribuciones que la confie
re el art. 98,párrafo 3.°, déla ley provin
cial, acuerda lo siguiente: 

Reclamar al Ayuntamiento a> Campo 
Real facilite los datos necesarios para 

' conocer lo que solicita en la instancia de 
| 25 del pasado, referente a la construcción 
; del camino desde dicha villa á Villar del 
: Olmo. 

Se levanta la sesión.=El Viceprcsi-
I dente, Domingo Peña Villarejo.=El Se-
J cretario, Camilo Pozzi. 

Administración de Contribuciones 
y Rentas de la provincia de Madrid. 

Subsidio. 
Cumpliendo esta Administración lo 

dispuesto en el art. 67 del reglamento 
I de la contribución de subsidio de 13 de 
! Julio de 18S2, por el presente anuucio 

hace presente á los individuos de los gre-
\ mios que á continuación se expresan, 
: que en la misma dependencia se hallan 
• de manifiesto los repartos de las cuotas 
: que ácada uno se les ha señalado para 

c) próximo año económico, á fin de que 
' puedan examinarlas y hacer las oportu

nas reclamaciones, si se consideran agra
viados, en el término de 10 días, conta
dos desde el siguiente al de la publica
ción del mismo. 

Tarifa V 
C L A S E 1.' 

Almacenistas de aceite y jabón, 
ídem de aguardientes, espíritus, lico

res v vinos extranjeros. 
l)rogas al por mayor. 
Relojes (ta todas clases al por mayor. 

CLASE 2 . a 

Armas de fuegos y blancas, naciona
les ó extranjeras. 

Fiambres. 
Sal común. 
Brocados, blondas, encajes, etc. 
Camisería íina y basta :il por mayor. 

Porcelana, loza fina y cristal. 
CLASE 3." 

Cubiertos y otros efectos de metal 
blanco. 

Harinas y cereales al por mayor. 
Tociuo y jamón al por mayor. 

CLASK 4 / 

Camas de hierro ordinarias. 
Vendedores de plomos, cobres, etc. 
ídem de cofres, baúles mundos, etc. 

CLASE 5.* 

Tiendas de máquinas para usos agrí
colas é industriales. 

Máquinas de coser al por menor. 
Pimiento molido al por mayor. 

CLASE 6 . a 

Tiendas de juguetes finos. 
Vendedores de colchones de muelles. 
Curtidos al por menor. 
Tiendas de venta de chocolate. 

CLASE 7." 

Tiendas de tinteros, cucharas y tene
dores, etc. 

Vendedores al por menor de hariuas 
de todas clases. 

ídem de azulejos y baldosines finos. 
ídem de espadas, sables y estoques. 
Establecimientos en que se compra y 

vende calzado y se hace á la medida. 
Almonedas permanentes. 

CLASE 8." 

Chocolaterías. 
Tiendas de cuchillos y navajas, etc. 
Alquiladores de pianos. 
Tiendas de armas de producción na-

cioual. 
Relojeros. 

CLASE 9." 

Tienda8de flores. 
Cucharas y tenedores. 
Libros rayados y papel. 
Vendedores de sanguijuelas. 
Papel do música. 
Quincalla, paquetería, etc. 

Tarifa 2.° 
Agentes para la colocación de sir

vientes. 
ídem para la habilitación de docu

mentos en los ferrocarriles. 
Comisionistas para ol acopio de gra

nos, caldos, etc. 
Corredores de fincas. 
Comerciantes que reciben ó remiten, 

compran, vende,n etc. 
Periódicos políticos que se publican 

un día sí y otro no. 
ídem id. de publicación bisemanal. 
ídem id. quincenales ó mensuales. 
ídem do anuncios. 
Almacenistas ó tratantes al por ma

yor de combustibles minerales. 
ídem id. en leñas. 
ídem id. en trapos de todas clases. 
Casas de comisiou (pie se ocupan en 

operaciones llamadas de tránsito. 
Especuladores que se dedican á la 

compra, venta de su cuenta ó en comisión 
de trigo, cebada y demás cereales. 

Tratantes ó especuladores en huevo? 
ó aves de corral. 

Tarifa 3." 
Fábricas de objetos de perfumería, 
ídem de fósforos de cartón y madera, 
ídem de tintas comunes y de im

prenta. 
ídem de guantes de piel. 
Constructores de pianos y órganos, 
ídem de instrumeutosdeaircóenerda. 
Fábricas de azogar y platear lunas, 
ídem de aderezar aceitunas, 
ídem de tapones de corcho, 
ídem de mantas de algodón en rama, 
ídem de vela3 de sebo, 
ídem de hules y encerados, 
ídem de nnipes. 
ídem de p Tgaminos. 
ídem de sombreros de paja ó paim* 

fina. 

ídem de calzado claveteado. 

Tarifa 4 . a — P U O F K S K 

Alheñares y herradores. 
Cirujanos dé segunda clase. 
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Médicos-cirujanos que sólo ejercen la 
cirugía-

Profesores de música. 
Agrimensores. 
Profesores de lenguas y humani

dades. m 

Tasadores de alhajas. 
Ingenieros industriales. 
Cancilleres de las Audiencias. 
Escribanos de Cámara. 
Relatores de los Tribunales. 

Tarifa 4 ."—ASTEA Y OPIÓÍÓS. 

vSalones de peluquería que venden 
objetos de perfumería. 

Adornistas de templos. 
Casulleros. 
Cordoneros y galoneros. 
Doradores y plateadores de metales! 
Esmaltadores y engastadores de pie

dras finas. 
Pasamaneros. 
Plumistas. 
Tiradores de oro: y plata. 
Disecadores de aves y otros animales^ 
Bordadores con obrador. 
Carpinteros de obras de las afueras. 
Modistas de sombreros para señoras 

y niños. 
Cañistas y cortadores de calzado. 
Escultores que venden obras ajenas. 
Albarderos, palmeros* y basteros. 
Armeros. 
Bastoneros. 
Batidores de oro hr plata. 
Compositoref de máquinas de coser. 
Constructores de hormas. 
Doradores sin tienda. 
Constructores de ¡cestas y objetos de 

mimbre. 
ídem de bragueros. 
Fabricantes de cepillos. 
Cotilleros y corseteros. 
Florietas-em t i e n d a . 
Impresores de estampas. 
Latoneros y veloneros. 
Maestros de equitación. 
Maestros polvoristas. 
Modistas que confeccionan con ge

neres que llevan los parroquianos. 
Pintores de historia. 
Pintores escenógrafos y adornistas. 
Vaciadores de navajas. 
Zurradores de pieles. 
Colectores ó clasificadores. 
Maestros de enseñanza de pistola. 
Madrid 12 de Mayo de 1883.=Cárlos 

Cortés y Morales. 

i 
D. Pablo González, Alcalde constitu

c i o n a l de TTITanúeva deFerales. 
Hago sabor que por providencia del 

día de la fecha he acordado proceder á la 
venta en púbica subasta de los bienes 
inmuebles que fueron embargados para 
hacer efectivos los débitos que adeudan 
á la Hacienda los contribuyentes de este 
distrito municipal, correspondientes al 
año económico de 1881 é 1882, por el 
concepto de territorial, y de todos los 
demás años que resultasen adeudar tam
bién hasta la celebración de la subasta, 
según así lo ha resuelto la Administra
ción económica de esta provincia en 28 
de Agosto de 187(5, y cuya primera su
basta tendrá lugar el día 20 del mes de 
Mayo del año 1883, t á la hora de las diez 
de la mañana, en el sitio de costumbre, 
bajo la presidencia de mi Autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en 
la subasta y les fuesen adjudicadas al
guna ó algunas fincas, depositarán el 
importo en que se los hiciese la adjudi
cación en el depositario que designará 
esta Alcaldía, previas las formalidades 
legales, conforme á lo mandado en el 
artículo 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETÍN 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año; de
biendo tener entendido los licitadores 
.Que, además de los débitos de la Hacien
da, recargos y costas del apremio, son de 
sn cuenta les di" otorgamiento de cscritu-
**>j y los que puedan ocasionarse con 
este motivo por cualquier concepto. 

En su consecuencia, la primera su
basta se arreglará á lo que determiua 
para tales casos el art. 43 de la instruc
ción do 3 de Diciembre de 1869, á cuyo 
«fecto se designan á continuación el nú

mero de orden, el nombre dq los deudo- v 
res, situación, cabida y linderos de los-
fincas de su respectiva propiedad, lo mis- f 
mo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á pari¡p j 
del líquido imponible con que figuran en 
el amillaramiento y en la forma que á 
continuación se expresa: 

Número 32 de orden. Carlos Mar
cos.—Una frontera en éste término mú-" 
nicipal, á la Olí villa Mariscal, de una fa
nega de segunda: linda Saliente Hilario 
Rodríguez; Mediodía Pablo González; 
Poniento y Norte herederos de Micaela 
Sánchez González; capitalizada en 375 
pesetas. 

Núm. 91 Santiago González. — Una 
tierra en Valle Cuadrado, de tros fanegas 
de segunda clase: linda Saliente Martin 
González; Mediodía vereda del Chapa
rral; Poniente Fernando Povedauo, y 
Norte barranco de Casa-J31anca; capitali
zada en 827 pesetas 76 céntimos. 

Núm. 92 Martin González.—Una tie
rra de tres fanegas de segunda clase en 
Casa-Blanca: linda Saliente Matías He-
rranz; Mediodía vereda que v a á Brúñete; 
Poniente Fernando Povodano, y Norte ba
rranco de Casa-Blanca; capitalizada en 
827 pcsvtas 76 céntimos. 

Núm. 96 María iMartin (herederos).— 
Una tierra en los Chaparrales, de una fa
nega Yscisccleminosde tercera clase: lin
da Saliente Patricio fcovedano; Mediodía 
barranco de Casa-Blanca; Pouieute Lope 
Martin, y Norte Alejandro Nieto; capita
lizada en 250 pesetas. 

Núm. 111 Pedro Serrano.—Una casa 
On esta villa, calle de Jardines, núm. 15: 
linda Saliente Juan Nuñez; Mediodía la 
calle; Poniente y Norte Mariquita Serra
no; capitalizada,en 331 pesetas 25 cén-
timos. 1 

Núm. 111 Francisco Uccda.— Una 
tierra en los Chaparrales, de dos fanegas 
de segunda clase y cuatro de tercera: lin
da Saliente Fraucisco Cabrera; Mediodía 
arroyo; Poniente el Cabrera, y Norte ba
rranco del Fresnedal; capitalizada en 
1.516 pesetas 66 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo 
que dispone el art. 65, se hace también 
saber á los deudores que antes de veri
ficarse la subasta pueden librar sus bie
nes pagando principal, intereses, dietas 
y demás gastos del procedimiento; pero 
después de celebrado el remate, quedará 
la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en 
el BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á 
conocimiento de los deudores y de los 
que quieran interesarse en la "subasta; 
todo con arreglo al'art. 64 de la referida 
instrucción y por estar así mandado en 
la legislación que rige además sobre la 
materia. 

Villanueva de Perales á 30 de Abril 
de 1883.=E1 Alcalde constitucional, Pa
blo González.=Por su mandado, el Co
misionado, Juan J. Gracia. 

D. Antonio Cediel, Alcalde constitu
cional de Valdilecha. 

Hago saber que por providencia del 
día de la fecha he acordado proceder á 
la venta en pública subasta de los bienes 
inmuebles que fueron embargados para 
hacer efectivos los débitos que adeudan 
á la Hacienda los contribuyentes de este 
distrito municipal, correspondientes al 
año económico de 1881 á 1882, por el 
concepto de industrial, y de todos los de
más años que resultasen adeudar tam
bién hasta la celebración de la subasta, 
según así lo ha resuelto la Administra
ción económica de esta provincia en 28 
de Agosto de 1876, y cuya primera su
basta tendrá lugar el día 26 del mes de 
Mayo del año 1883, á la hora de las diez, 
en el sitio de costumbre, bajo la presi
dencia de mi Autoridad. 

"En caso de que hubiere licitadores 
en la subasta y les fuesen adjudicadas 
alguna ó algunas fincas, depositarán el 
importe en que se les hiciese la adjudica
ción en el depositario que designará esta 
Alcaldía, previas las formalidades lega
les, conforme á lo mandado en el art. 17 
de la circular que publicó la Administra

ción económica en t el BOLETÍN OFICIAL 
de 14 del mismo mes y año; debiendo te
ñe entendido los licitadores que, además 
de I03 débitos de la Hacienda, recargos 
y c i t a s del ap r emio , son de su cuenta 
los de otorgamiento de escrituras, y los 
que puedan ocasionarse con este motivo 
por cualquier concepto. 

En su consecuencia, la primera su
basta se arreglará á lo que determina 
p a r a tales casos el art. 43 de la instruc
ción de 3 de Diciembre de 1869, á cuyo 
efecto se designan á continuación el nú
mero de orden, el nombre de los deudo
res, situación, cabida y linderos de las 
fincas de su rcspcctiva'propiedad, lo mis
mo que la capitalización que se ha hecho I 
de cada una de dichas fincas, á partir 
dol líquido imponible.con que figuran en 
el amillaramiento y eu la forma que á 
continuación se expresa: 

Número 6 de.orden. Claudio Rui/..— 
Un tallar encima de las Bocas, de 30 ta
llos de olivos:, linda Saliente y Mediodía 
cerros; Poniente Vicente Ruiz; Norte 
Amalio Brea; capitalizada en 633pesetas 
33 céntimos, 

Núm. 103. Bartolomé Martínez. — 
Una viña en Peñas Rubias, de caber 300 
c e p a s : linda.SaUeute Antonio Cediel; Me
diodía Domingo. Martinez; Poniente Je-
sús Gómez, y Norte Martin. Torres; capi
talizada en 666 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 1.° Ángel Plana.—Uua viña 
en la Presa, de caber 200 cepas: linda 
Saliente Francisco López; Mediodía Ma
riano Carra eo; Poniente senda de Labo
res, y Ñor;eJeSOS Gómez; capitalizada on 
6íJ6 pesetas 66 céntimos. 

N(im. 2 Gabriel Sánchez.—Una viña 
en la Presa, de caber 250 cepas: linda 
Saliente Francisco Cano; Mediodía senda; 
Poniente y Norte Nemesio Cano; capita
lizada en 999 pesetas 99 céntimos. 

Núm. 4. Apolonio Plaza.—Una viña 
en Sansaverde, de caber 400 cepas: linda 
Saliente Jerónimo Salamanca; Mcliodía 
Antolin Cano; Poniente y Norte cerros; 
capitalizada en 666 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 5. Antolin Fernandez.—Una 
tierra, de caber tres fanegas, detrás de 
la Dehosilla, de 3 . a clase: linda Saliente, 
Poniente y Norte cerros: Mediodía cami
no de Carabaña; capitalizada en 550 pe
setas. 

Núm. 7. Damián Torres.—Una viña 
en las Madrigueras, de caber 250 cepas: 
linda Saliente y Poniente cerros; Medio
día Celedonia Üloreno, y Norte Sebastian 
Torres; capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 8. Haldomero Sánchez.—Una 
tierra, decaber una fanega, en al 
de Arganda: linda Saliente, Mediodía y 
Poniente Francisco Plana, y Norte Mi
guel Gómez; capitalizada en 300 pesetas. 

Núm. 9. Regino López.—Una tierra, 
de caber una fanega de 2.* clase, en el 
camino de Loechcs: linda Saliente Ju
lián Gómez; Mediodía Jerónimo Sala
manca; Poniente Valentín Brea, y Norte 
Victoriano Gómez; capitalizada en 526 
pesetas 66 céntimos. 

Núm. 161. José Martines.—Una vi
na en Valdemadera, de caber 300 cepas: 
linda al Saliente Nemesio Torres; Medio
día senda de Labores; Poniente Cerros, y 
Norte D. Saturnino Gómez; capitalizada 
en 500 pesetas. 

Núm. 162. Benigno Cano.—Una vi
ña en Peñas Rubias, de caber 200 cepas: 
linda Saliente D. Saturnino Gómez; Me
diodía Galo Planas; Poniente Francisco 
López, v Norte Jesús Gómez; capitaliza
da eu 333 pesetas 33 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo 
quo dispone el art. 65, se hace también 
saber á los deudores que antes de veri
ficarse la subasta puedan librar sus bienes 
pagando principal, intereses, dietas y 
demás gastos del procedimiento; pero 
después de celebrado el remate, quedará 
la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en 
el Bou: r ix o f i c i a i. á fin de 
á conocimiento de los deudores y de los 
que quieran interesarse en la subasta; to
do con arreglo al art. 64 de la referida 
instrucción y por estar asi mandado eu la 
legislación que rige además sobre la ma
teria. 

Valdilecha á l . # de Mayo do 1883.= 
1 El Alcalde constitucional," Antonio Ce

diel. = P o r su mandado, el Comisionado, 
Pedro Roldan. 

Ayonlaiuienlos. 

Colmenar del A r r o w » 

Se halla vacante la plaza de Médico 
titular de esta villa, dotada con el sueldo 
anual de 500 pesetas, pagadas de los fon
dos municipales, y además la cantidad 
suficiente para pagar el alquiler de la ca
sa que habite, nudiendo hacer ajustes 
particulares con los vecinos. 

El pueblo consta de unos 120 vecinos, 
dista siete leguas de Madrid y hay co
che diario que pasa media "legua del 
pueblo, y legua y media de una de las 
estaciones de la vía del Norte. Los Licen
ciados en Medicina y- Cirugía pueden di
rigir sus solicitudes y documentos á esta 
Alcaldía en término de 30 días. 

Colmenar dol Arroyo 8 do Mayo de 
1833.?= El Alcalde, Niconor Hernández. 

Providencias j a f ó a k s . 
a l - j f f l i ? •• 

q -. m »••-•• 
AUDIENCIAS TERRITORIALES. 

M a d r i d . D . José Almira y Rodríguez, Oficial 
de Sala de la Audfeucia del distrito de 
Madrid. 

Certifico que por la Sala primera de 
lo civil de esta Audiencia se na dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dice así: 

Número 65.—En la villa y Corte de 
Madrid, á 1.° de Mayo de 1883; en los au
tos civiles ordinarios que ante Nos pen
den en grado de apelación, procedentes 
del Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Latina y seguidos entre partes, 
de una, como demandante, D. José María 
Torres y Cuenca, de esta vecindad, Abo
gado, representado y defendido por el 
Procurador D. Juan Antonio Asensio y 
el Letrado D. Máximo Caballero; deotra, 
como demandado, D. Fraucisco del Pié
lago, como albacea fiduciario de D. Eva
risto Piélago y Ortiz, vecino de Santilla-
na, propietario, representado y defendi
da nór él Procurador D. Manuel María 
Villar v el Licenciado D. Francisco de 
Paula Lobo, y de otra también, como de
mandado, los herederos de l). Pedro 
Echevarría y Lasaga, respecto de los que 
se han entendido las diligencias con los 
estrados del Tribunal mediante su no 
comparecencia y rebeldía, sobre tercería 
de preferencia al cobro de ciertas can
tidades: 

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos con imposición de las cos
tas de esta instancia al apelante, la refe
rida sentencia apelada, por la que se ab
solvió á D. Francisco Piélago y Fernan
dez, como albacea fiduciario de D. Eva
risto Piélago y Ortiz, y á los herederos 
y causa-habientes de I). Pedro Echeva
rría'y Lasaga, de la ddraañda de tercería 
de preferente derecho que contra ellos 
propuso 1). José María Torres Cuenca 
en su escrito de 7 de Diciembre de 1870, 
reformada por el de 16 de Diciembre de 
1879; y no hizo expresa coudenacion de 
costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que 
además de notificarse en estrados y de 
hacerse notoria poT medio de edictos, se 
insertará el encabezamiento y parte dis
positiva en el Diario de Avisos y BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.=Antonio 
Garijo Lara.=Angel Gallifa. = Eusta
quio Ruiz Hita. 

Cuyageuleiicia-fcré publicada poT el 
Sr. Magistrado Ponente hallándose ce
lebrando audiencia en la expresada Sala 
en el mencionado día 1.° 

Y para que conste, cumpliéndolo man
dado, y tenga efecto su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL do la provincia, extien
do la presente en Madrid á 10 de Mayo 
de 1883.=José Almira. 
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COLEGIO DE D. JOSÉ ORTIS. • 

C U R S O D E 1 V S « i 1 S S 3 . 

ClJ 
CUADRO de las asignaturas de segunda enseñanza de esté Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas. 

ESTUDIOS GENERALES. 

Latiu y Castellano.—Primer curso . 

Latin y Castellano.—Segundo curso 
Retórica y Poética 

Geografía • • • 
Historia de España 
Historia Universal 
Psicología, Lógica y Ética . . . . 
Lengua Francesa.—Primer curso . . 
Lengua Francesa.—Segundo curso. 
Aritmética y Álgebra 
Geometría y Trigonometría . . . . 
Física y Química 
Historia Natural 
Fisiología é Higiene 
Agricultura elemental 

ESTUDIOS D E APLICACIÓN. 

Dibujo í.' 
Leugua Inglesa 
Taquigrafía . . . 
Gimnasia . . . . 

NOMBRES DE LOS PROFESORES. 

D. José Ortis 

El mismo 
D. Rafael Meana 

D. Edmundo Aguilar 
D. Rafael Meana 
D. Edmundo Aguilar 
D. José Ortis ó el Sr. Aguilar . . . . 
D. Vicente del Castillo 
El mismo 
D. Baldomero Donnet. 
El mismo 
D. José Casas 
El mismo 
El mismo 
D. Rufino Abela 

D. Alberto Comebran 
D. Francisco de P. Chebrant.. . 
El mismo 
D. Emilio Costanon 

' Ü 

INSCRIPCIONES DE M A T R Í C U L A . 

S U S TÍTULOS ACADÉMICOS. 

Doctor en Filosofía y Letras, 
Derecho y Teología. . . . 

ídem id. id 
Licenciado en Filosofía y 

Letras \ 
ídem id. id 

Ingeniero de Caminos, etc. . 
ídem id 
Licenciado en Ciencias . . . 
ídem id . . . . . . 
ídem id. . . . 
Abogado. . . 

. . . 
• . . . . . . . 

Do honor . 
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Madrid 8 de Octubre de 1882.=E1 Director del Colegio, José Ortis.=El Secretario, Santiago Mateo Ángulo. 
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COLEGIO DEL ÁNGEL DE LAS ESCUELAS. 
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CUADRO de las asignaturas de segunda enseñanza de esto Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas. 
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ESTUDIOS. G E N E R A L E S . 
¡tPio'/íoi oino* .iWDl9i»'*T *r ani*4>!" 
. ~ ~ '• '• i — : ¡ 

Latín y Castellano.—Primer curso . 

Latin y Castellano.—Segundo curso. 
Retórica y Poética 
Geografía . 
Historia de España 
Historia Universal 
Psicología, Lógica y Etica . . . . . 
Lengua írancesa.—Primer curso . 
Lengua Francesa.—Segundo cursó. 
Aritmética y Algebra . . . . . . • • 
Geometría y Trigonometría . . . . 
Física y Química 
Historia Natural 
Fisiología é Higiene 
Agricultura elemental 

• 

NOMBRES DE LOS PROFESORES, 

. . . . -
S U S TÍTULOS ACADÉMICOS. 

ESTUDIOS D E A P L I C A C I Ó N 

Dibujo 
Lengua Inglesa 
Taquigrafía. 

D. José Ramón y Román 
• ' lv<*. »tl«H*J»n ¡nmnrl un iH 

El mismo . 
D. Rufino Lanchetas 
D. Eulogio pómez Pérez • 
D. José Ramón y Román 
1).'Eulogio Gómez Porez 
El m|8ino • 
D. Rufino Lanchetas 

D. Juan María Cabré 
D . Francisco Iñiguez . . . . . . . . . . 
El mismo 
D. Juan María Cabré 
El mismo • 
D. Francisco Iñiguez 

• ' . 

Licenciado 
Letra9 . . 

ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
Ídem id. id. 
Ídem id. id. 

en Filosofía y 

Doctor en Ciencias, 
ídem id. . . . 
ídem id. . . . 
Ídem id 
ídem id 
ídem id 

INSCRIPCIONES DE MATRÍCULA. 

De honor . 
i Ex tra 

o r d i n a r i a s , ordinar ios . 

1 
» 
» 
» 
» 

V 
» 

» 
» 
» 
» 
» 

80 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 

» 
» 

» 
» 
» 

» 

» I 

» 

TOTAL 

80 

» 

» 

» 
» 

OBSERVACIONES. 

De las ordinarias, 2 
sin validez acadé
mica. • 
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Madrid 1.» de Octubre do 1882.=El Director del Colegio, José Salamero, Presbítero.=El Secretario, Julián Felipe 
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